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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Exorno. 9r. Ministro de la Go
bernación, æ ha diirigido a este Go- 
bietrno en escrito de fecha 18 del 
actual, sobre adopción de medidas 
prof ilácticas necesarias para prevenir 
brotes epidémicos de enfermedades 
infecciosas muy especiadmente la de 
fiebre tifoidea y paratáfica.

Habiéndose demostrado por la ex
periencia que las endemias o brotes 
epidémicos de disentería de carácter 
tífico o paratífico que existen o se 
producen, son debidos a una preteri
ción mdebida de los isumtnistros de 
agua o a negligencia en la conserva
ción de las redes de depuración o 
esteriliza-ción de las mismas y cum
plimiento jie las normas para denun
ciar los síntomas de los que puedan 
inducirse brotes aislados o colectivos 
de aquellas enfermedades.

Esto tiene más importancia en los 
próximos meses de verano por los 
desplazamientos turísticos nacionales 
y íexitranjeros, que incrementan noto- 
riamente el número de habitantes de 
localidades que de ordinario tienen 
escaso censo de población.

Por lo 'tanto y en cumplimiento de 
las instrucciones dadas por el Exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación, se tendrán en cuenta las 
prevenciones siguientes:

l.° Por los Ayuntamientos y Servi
cios competentes serán revisados pe
riódicamente los sisitemas de abaste
cimientos y conducción de aguas, a 
fin de evitar que por deterioros u 

otras causas, no tengan el deseable 
aislamiento con merma de la pureza 
de aquéllas.

2.° Advertir de las graves respon
sabilidades que contraerán quienes 
como ejecutores directos o jefes de 
Servicio, no cumplan con todo rigor 
las normas o sistemas de depuración 
o potabilización por cloración u otros 
medios, que en cada caso estén esta
blecidos o deban establecerse, en la 
misma línea de prevención a que 
responde la Circular.

3.° Por los Organismos competen
tes se procederá a la inspección y 
revisión periódica de las redes, con- 
dúceiones o sistemas de saneamiento 
de Siguas residuales, de forma que no 
se produzcan ñltracáones que puedan 
oontaminar las aguas para el consu
mo humano.

4.“ Se procederá al análisis perió
dico de las aguas ordenando la clau
sura inmediata de los manantiales, 
depósitos- O' vías de conducción de 
aguas, cuando el porcentaje de gér
menes O' impurezas afecten a la pota- 
bilidad de las mismas.

5.0 Muy especialmente se recuer
da la obligación que tienen los profe- 
'sionales sanitarios, de declarar cual
quier 'enfermedad infecciosa de que 
tengan conocimiento, exigióndole? las 
responsabilidades en que incurran en 
los casos de que no cumplan con esta 
obligación. .

6 .° Po'r todos los Agentes de orden 
público' y sus auxihares se manten
drá especial vigilancia para que no 
se utilicen los manantiales de agua 
potable para fines que puedan afectar 
a su potabilidad, imponiendo las co
rrespondientes sanciones.

7 .0 En el estudio de necesidades y 
planes de obras de localidades espe

cialmente turísti'cas o dé importan,te 
densidad de población, deberán con
ceder los Ayuntamientos, la Dipu
tación, la Comisión Provinciai de 
Servicios Técnicos, o los correspon
dientes Servicios del Estado, la nece
saria preferencia a un 'satisfactorio 
y suficiente régimen de abastecimien
to de aguas de la población, así como 
del adécuado saneamiento de las re
siduales. •

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general conoci
miento, lencargando a los señores al
caldes de la provincia den las órde
nes oportunas ai personal encargado 
de estos servicios para el más exacto 
cumplimiento' de lo que anteriormen
te ‘Se dispone sobre reconocimiento 
de aguas, análisis de las mismas, 
clausura de manantiales y demás ex
tremos que se indican anteriormente.

Valladolid, 30 de abril de 1963.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

1.532

Deleoación Provincial de Abastecimientos 
y Transpoptes

Precios de venta al público para el mes 
de mayo de 1963

CIRCULAR NUMERO 8-63
ACEITE

Aceite de soja refinado, a granel, 
20 pesetas litro.

Aceite de “regulación” (mezcla de 
oliva y soja), 24 pesetas litro.

Se recuerda a los detallistas la obli- 
gaicáón de tener sieanpre a disposición 
de sus respectivas clientelas, aceite
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de oliva-virgen, aceite de «regulación» y 
aceite de soja refinados a granel.

En el caso de que los detallistas carez
can de él, vendrán obligados a suministrar 
cualquier otro tipo de aceite, ya sea enva
sado o a granel, al precio de 20,00 pesetas 
litro.

En todos los establecimientos se colo
carán a la vista del público carteles de 
unas dimensiones de 35 por 50 centíme
tros, en los que se especificarán la clase 
de aceite, precio máximo del litro y la 
obligación que se indica en el párrafo an
terior, como asimismo muestras de los

CAFE

2 kilos Un kilo 500 gramos 250 gramos 100 gramos 50 gramos

Pesetas Ptas. Pesetas Pesetas . Pesetas Pesetas

Café tostado
Superior ....................... 278,00 139,00 69,50 35,00 14,00 7,00
Corriente....................... 232,00 116,00 58,00 29,00 12,00 6,00
Popular ......................... 159,00 80,00 40,00 20,00 8,00 4,00

Café torrefacto
Superior......... ............... 258,00 129,00 64,50 32.50 13,00 6,50
Corriente....................... 215,00 108,00 54,00 27,00 11,00 5,60
Popular........................... 152,00 76,00 38,00 19,00 8,00 4,00

Café tostado
Robusta............................ 159 00 80,00 40,00 20,00 8,00 4,00
Liberia............................. 154,00 77,00 39,00 ' 19,50 7,80 3,90

Café torrefactado
Robusta......................... 152,00 76,00 38,00 19,00 8,00 4,00
Liberia.. ........................... 147,00 74,00 37,00 18,50 7,50 3,80

En todos los establecimientos de venta de café al público, estarán expuestos 
los precios máximos establecidos para los cafés tostados y torrefactados de las 
distintas clases.

CARNE

Carne refrigerada: 1.® clase, 67,45 pesetas 
kilo; 2.® clase, 47,45 pesetas kilo; 3.® clase, 
25,45 pesetas kilo.

Hueso blanco y sebo: 3.® clase, 4,45 pese
tas kilo.

Carne congelada: 1.® clase, 55 pesetas 
kilo; 2.® clase, 36 pesetas kilo; 3.® clase, 
24 pesetas kilo.

CERDO CONGELADO

Tocino......................................... 26,00
Panceta....................................... 36,00
Lomo limpio .... ......................... 79,00
Maza y paletilla...............  66,00
Solomillo........... ....................... 70,00
Lardeo......................................... 40,00
Costillas..................................... 34,00
Espinazo................................... 18,00
Codillos...................................... 24,00
Pies............................................. 24,00
Huesos ............... '.................... 5,00

distintos tipos, con un cartel indicador de 
sus características y precios.

AZUCAR

Terciada . . . . . .
Blanquilla.........................
Pilé .............................
Granulado especial . . 
Cortadillo refinado . .
Cortadillo refinado, en

vasado en cajas de 
kilo

Cortadillo refinado es
tuchado....................

12,95 ptas, kilo.
13,00 » »
13,20 » .»
13,15 »
15,75 » »

17,50 »

18,65 » »

Estos precios han de ser expuestos sobre 
las piezas a la venta y en relación general 
siempre a la vista del público.

HUEVOS

Margen comerciaL—Los detallistas no 
podrán aplicar .en la venía de huevos fres
cos o procedentes, de cámara margen co
mercial superior al de tres pesetas docena 
sobre los precios de compra que abonen, 
viniendo obligados a que la mercancía que 
expendan se encuentre en perfectas condi
ciones de consumo, responsabilizándoles 
en caso contrario.

Los huevos clase S. S. de más de 65 gra
mos de peso unitario, gozarán de libertad 
de margen comercial.

Todos los establecimientos detallistas 
de huevos colocarán sobre la mercancía 
dispuesta para la venta un cartel con la 
indicación de «frescos» o «refrigerados», 
clasificación comercial y precio, a fin de 
que el público tenga conocimiento de lo 
que adquiere.

PAN

Lá segunda zona (urbana) comprende 
Valladolid, Medina del Campo y Medina 
de Ríoseco, y la tercera zona (rural) abarca 
el resto de la provincia.

Especial flama

Zona urbana:
Pieza de 800 gramos . . . 5,05 pesetas

» de 400 » . . 2,95 »
» de 200 » . . 1,50 »
» de 100 » . . 1,00 »
» de 80 » . . , . 0,70 »

Zona rural:
Pieza de 800 gramos

» de 400 »
» de 200 »

de 100
> de 80 »

4,95 pesetas.
2,85 »
1,50 »
1,00 »
0,70 »

Especial candeal

Zona urbana:
Pieza de 800 gramos . . . 5.35 pesetas. 

» de 400 » ... 3,10 » 
» de 200 » ... 1,60 »

Zona rural: 
Pieza de 800 gramos . . . 5,25 pesetas. 

» de 400 » ...3,00 » 
» de 200 » . . . 1,60 >>
Todos los Municipios que tengan auto

rizada la elaboración de formatos supe
riores al de 800' gramos, deberán vender 
el pan al precio que corresponda el for
mato autorizado, tomando como base los 
precios oficiales para las piezas de 800 
gramos de fiama, incrementándose en 
0,35 pesetas kilo cuando se trate de pan 
candeal.

Se reconoce la comisión de reventa de 
pan en sus despachos y a domicilio de 
0,10 pesetas para las piezas de 800 gramos 
y de 400 gramos y de 0,05 pesetas para 
las de 200 gramos.

Con motivo de la desaparición de la 
circulación de la moneda de 0,05 pesetas 
se autoriza el redondeo en alza del impor
te de las ventas del pan, que no debe apli
carse en ningún concepto al precio de 
cada urfa de las piezas que contenga la 
fracción de 0,05 pesetas sino al importe 
total de la compra que realice.

Los establecimientos donde se venda 
pan se colocará en lugar bien visible al 
público un cartel en el que se indiquen la 
clase, el peso y el precio de cada pieza 
de pan. Si en algún momento careciera 
de pan de los formatos obligados (800,400 
y 200 gramos) deberá servirse de los ta
maños disponibles, al precio por kilo del 
tamaño solicitado.

Todos los industriales que comercien en 
el artículo antes indicado tendrán en cuen
ta las normas establecidas en la Circular 
de la Comisaría General 3-61 por la que’
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5e desarrolla el Decreto Regulador de la 
Campaña 1961-62 de Cereales Panificables.

Lo que se publica para general conocí-' 
miento y cumplimiento.

Valladolid, 27 de abril de 1963.—El go
bernador civil-delegado provincial.

1.444

IDUininiiAtlQII HllliitIPSL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Poir acuerdo municipal, se anuncia 
oonourso para oonítratar ia adetuisi- 
ción y montaje de tos elementos 
elcctidcos necesarios e instalación de 
las líneas eléctricas de alimentación, 
para la instaia'cióii diel alumbrado 
público en ia Plaza Mayor y los alre
dedores de la misma que comprende 
las callee de Ferrari, Alarcón, Matías 
Sangrador, Lencería, Lonja, Guami- 
caomeros, Especería, Cebadería, Plate
rías, José Antonio Primo de Rivera, 
Correos y las Plazas de Fuente Dora
da, Ocharvo, Corrillo, Leones de Cas
tilla y Poniente, por un total de 
1.207.764,02 pesetas, a la baja.

Para poder tomar parte en este 
oonaurso, se exige, en concepto de 
fianza provtisional, una cantidad de 
treinta y nueve mil pesetas (39.000), 
.ampliándose por el adjudicatario has
ta el tanto por ciento correspondiente 
■de la cantidad en que resulte hecha 
la 'adjudicación.

Los pliegos 'serán admitidos de diez 
.a trece horas, en la Oficina de Aco
pios, durante el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes ai de la pubh- 
-cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

La apertura- de pliegos se efectuará 
■el iprimer idía hábil siiguiente al en 
‘que termine el plazo de admi^ón de 
proposiciones, en una de las Salas de 
esta Casa iCbnsistorial.

Los aparatos de alumbrado que se 
mtihzarán pertenecerán a dlistántos ti
pos y ■tamaños, adecuados cada uno 
•ai lugar de su emplazamieto.

Las columnas a instalar en la Pla
za Mayor, se compondrán de colum
na de hierro fundido, de 6 metros de 
ailtúra, provista de cuatro brazos, la 
de la Plaza de la Fuente Dorada, 'será 

' de 10 metros de altura.
Las columnas Utilizadas para so

portar las linternas equipadas con 
lámparas de vapor de mercurio serán 
metálicas, el saliente dd brazo ten- 
-drá 1,50 metros y su menor diámetro 
mo será inferior a 60 milímetros'.

Los brazos murales previstos serán 
de construcción enteramente metáli
ca de 1 a 1,65 metros de saliente 
como máximo y de un diámetro míni
mo de 50 milím'etros.

Las reactancias y condensadores 
necesariO'S ’serán de marca acreditada 
en el mercado español como de pri
mera •■caitegoría (Fecha, Froiiite, et
cétera). '

Las lámparas utilizadas en las ins
talaciones proyectadas, serán del tipo 
de vapor de mercurio color corregido 
mediante fluorescencia de 250 wa- 
tios y de 400 watios.

Los niveles de iluminación serán, 
como mínimos, los propuestos en el 
proyecto.

El plazo de ejecución, sé entiende, 
para el suministro de la totalidad de 
tos aparatos de alumbrado, linter
nas, etc. de tres meses y dos meses 
más para la terminación de la insta
lación y montaje hasta la acometiida 
de todos los elementos.

El adjudicatario se comprometerá 
a reemplazar todos los elementos su
ministrados que /presenten defectos 
constructivos o de material, en el pla
zo de un año de instalación.

El m'odelo' de ■proposición se ajus
tará al siguiente: “Don..., con ■domi
cilio en..., calle de..., número..., se 
compromete a efectuar el suministro 
y montaje de los elementos eléctricos 
necesarios e instalación de líneas 
eléctricas de alimentación para el 
alumbrado público en la Plaza Mayor 
y tos alrededores de la misma, que 
comprende las calles' y plazas que fi
guran en los reispectivos pliegos de 
condiciones aprobados, conforme a 
tos mismos y que declara conocer y 
acepta integramente, en la cantidad 
de... (en letra) pesetas. .

Pecha y firma del licitador.
Valladolid, 4 de 'mayo de 1963.—El 

alcalde, Santiago López González.
1.514—1.064

PORTILLO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto’ de presupuesto especial del 
C5olegio Municipal, libre 'adoptado de 
enseñanza media de grado elemental 
■mixto, estará de mañiñesto ai públi
co’. œ la Secretaría de este Ayunlta- 
■mientO’,. por espaicito de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto len el ar- 
tícuto 6'96 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo iplazoi se 
podrán formular respecto al mismo', 
las reclamaciones y observaciones 
que œ estimen convenientes.

Portillo, 4 ide mayo de 1963.—’El al
calde, A. Sanz.

1.524-1.065

V ALD'EST I LLAS
El día 21 del mes de mayo en curso 

y hora ’de las doce, tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial, la primera 
subasta para el aprovechamiento de 
59 cárceles de toña gruesa y 12 pales 
de 4,50 x 0,25 de idiámetro, bajo el tipo 
de tasación de 27.850 pesetas, proce
dentes 'estas cárceles' de la clara oii- 
vación del monte “Alto” o “Capones”, 
número 57 ’del Catálogo.

Las proposiciones se presentarán, 
en la 'Secreta.ria de este Ayuntamien
to, desde .esta fecha hasta el mismo 
'día de la subasta, m.eriia hora antes 
de la señailada, y se sujetarán al mo
delo 'de proposición que obra en el 
expediente y dentro de las horas de 
oficina, acompañadas del resguardo 
provisional y declaración jurada de 
no hallarse comprendido en los ar- 
'tíicuilos 4.° y 5.“ del Reglamento de 
Contratación..

El pliego 'de condiciones económi
cas, se halla de manifiesto, en iá 
Secretaría del Ayuntamiento, donde 
.puede ser examinado por cuantas 
personas’ lo deseen.

Valdestillas, 6 de mayo de 1963.— 
El alcalde, Félix Esteban.

1.520-1.066

ADmninRAdiiN oe

Don José' Vicente Tejedo Cañada, 
'Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Vall adolid.

. ■Certifico: Que en el rollo número 
159 de 1962 de esta Secretaría de Sala 
ide mi cargo, aparece la sentencia 
dictada por esta Audiencia Provin- 
■cial, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente :

Bncabiezamiento.—En ia ciudad de 
Valladolid, a veintidós de febrero de 
mil novecientos sesenta y tres. La 
Sala de lo Civil de la Exema. Audien
cia Territoria'1 de Valladolid, ha 'visto 
en grado de apelación tos autos de 
juicio ejecutivo, .seguidos ante el Juz
gado de Primera Ineltancia número 
dos de Valladolid, entre partes, de 
una, y como demandante-apelado, por 
don Julio Sobrón Pérez, mayor de 
edad, 'casado, indiustrial y vecino de 
Valladolid, que no ha comparecido 
ante este Tribunal Superior en el 
■presente recurso, por lo que en cuan
to al mismo ¡se han entendido las ac
tuaciones en tos estrados del Tribu
nal, y ¡de la otra, como demandad'^ 
apelante, por don Emiliano Santar'i 
Pérez, may’Or de edad, casado, em
pleado y vecino de Valladolid, que ha 
estado representado por el procura-
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d'or don Federico López Ruiz, y de- 
fen'dido por el letrado don Pedro-Luis 
Matobeila Rodríguez, sobre pago de 
cantidad.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
■desestimando el recurso^ de apelación 
interpuesto, debemos de oonfirmar y 
c'onfirmamos, en todas sus partes, la 
Kentencia dictada por el dustrísimo 
señor magistrado' juez de primera 
instancia número' idos de esta 'capital, 
en autos de juicio ejecutivo de los 
que dimana el presente rollo. Sin ha
cer especial condena de costas, por lo 
que a las del ' presente recurso se 
refieren.

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda a la letra con su origi
nal a que me remito. Y para que 
conste expiiido' la presente que firmo 
en Valladolid, a treinta de abril de 
mil novecientas sesenta y tres.—José 
Vicente Tejedo Cañada.

1.468

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VILLALON DE CAMPOS
EDICTO

Don SatuminbO Pérez Pemández-Vi- 
ña, juez de instrucción de Villalón 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado' 

de mi cargo y bajo la fe del que re- 
frenda, se sigue, bajo el número' 19- 
de 1968, sumario' por 'el delito 'de hur
to' de una bicicleta marca “Orbea”, 
cuadro rojo, tápo de señorita, con por
tabultos metálicos, con un pedal roto 
y 'en buen estado' de conservación, 
sustraída al parecer cuando se baila- 
lia -aparcada en la Plaza Mayor 'de es
ta villa, en fecha no 'determinada del 
mes de febrero del P'resente año, y en 
dicho sumariO' he acordado Ha'mar por 
el presente a la 'piersiona O' personas 
'Propietarias de referido' vehículo, que 
se encuentra depositaido en el Juzga
do de» instrucción de Mieres, las que 
deberán personarse a la mayor bre
vedad en este Juzgado de instrucción, 
sitO' en la Plaza Mayor, a fin de acre- 
■ditar su propiedad y haoerles entrega 
de tan repetida bicicleta ; hacténidoles 
ñor el presente al mismo ti'empoi el 
ofrecimiento de acciones idimanadas 
de. la presente causa, a tenor del ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to 'Criminal.

Dado' en Villalón de Campos, a 6 
de mayo de 1963.—Saturnino Pérez 
Pernándiez-Váña.—El 'secretario, Isido
ro García.

1.525

juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Miguel Torres del Campo, secretario 

del Juzgado municipal número uno de 
Valladolid. ’
Doy fe; Que en el Juicio seguido en este 

Juzgado a instancia del procurador don 
Alfredo Stampa, en nombre del Igualato- 
río Médico Nuestra Señora del Rosario, 
contra don Esteban Carnes Santana, sobre 
reclamación de cantidad, ,se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así;

Sentencia.—A primero de abril de mil 
novecientos sesenta y tres. Vistos por el 
señor don Luis González San José, juez 
municipal de este Juzgado, los presentes 
autos de juicio verbal civil seguidos a ins
tancia del procurador don Alfredo Stam- 
pa Braun, en nombre y representación del 
Igualatorio Médico Nuestra Señora del 
Rosario, S. A., domiciliado en esta ciudad, 
calle de Teresa Gil, 22, contra don Este
ban Carnes Santana, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Castrejón de 
Trabancos, sobre reclamación de cantidad, 
y ... Fallo; Que estimando la demanda pro
movida por el procurador don Alfredo 
Stampa Braun, en nombre y representa
ción del Igualatorio Médico Nuestra Seño
ra del Rosario, S. A., contra don Esteban 
Carnes Santana, debo de condenar y con
deno a este último a que tan pronto sea 
firme esta sentencia abone a la parte acto
ra la suma de seiscientas pesetas que le 
adeuda, condenándole también al,pago de 
las costas procesales. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en esta 
instancia lo pronuncio, mando y firmo'. 
Firmado.—Luis González San José.—La 
anterior sentencia fue publicada en el día 
de su fecha. —Firmado.—Miguel Torres. 
Rubricados.

Es copia que concuerda con su original 
a que me refiero, y para hacerlo constar 
así y que sirva de notificación al deman
dado don Esteban Carnes, declarado en 
rebeldía, expido el presente testimonio en 
Valladolid, a cinco de abril de mil nove
cientos sesenta y tres.—Miguel Torres.

1.546-1.067

MOS OFICIALES

Gomandancia de Marina de Bilbao

Trozo de la Capita!
Relación nominal de los inscritos perte

necientes al remplazo de 4964, por Mari
na, nacidos en el año 1944 en la provincia 
de Valladolid y que deben s€r dados de 
baja en el alistamiento del Ejército, con 

arreglo a lo establecido en el artículo 51 
de la vigente Ley de Reclutamiento y Rem
plazo de la Marinería, de la Armada.

Folio 6, José Luis Ramos Rodríguez,, 
hijo de Cecilio ÿ Eusebia, natural y vecino 
de Valladolid, nació el 4-9-944.

Folio 12, Agustín Delgado Calvo, hijo 
de Gorgonio y Vicenta, natural de Torre
cilla de la Orden y vecino de Bilbao, na
ció el 10-9-944.

Folio 59, Moisés Vadillo Prieto, hijo de 
Donato y Manuela, natural de Alaejos y 
vecino de Baracaldo, nació el 1-1-944.

Folio 79, Tristán García Siro, hijo de 
Abundio y Brígida, natural de Melgar de 
Arriba y vecino de Valladolid, nació el 
30-1-944. ■

J^olio 150, Juan Pérez Coloma, hijo de 
Hilario y Victoria, natural de Villafuerte y 
vecino de Bilbao, nació el 24-6-944.

Bilbao, 30 de abril de 1963.—El C. de C., 
jefe del Detall, Santos Pastor.

1.464

TroüD de Bermeo
Relación nominal del inscrito pertene

ciente al remplazo de 1964 por Marina,, 
nacido el año 1944 en la provincia de Va
lladolid y que debe ser dado de baja en 
el alistamiento del Ejército, con arreglo a 
lo establecido en él artículo 51 de la vigen
te Ley de Reclutamiento y Remplazo de la. 
Marinería de la Armada.

Folio 58, Amable Ceino Mañueco, hijo' 
de Hermenegildo y Josefa, natural de 
Cuenca de Campos y vecino de Bermeo,, 
nació el 4-2-944.

Bermeo, 8 de abril de 1963.—El coman
dante del Trozo, José Manivesa Gómez.

1.464

Gomantiancia de Marina de Melilla

Relación del inscrito en este Trozo na
cido en Valladolid, perteneciente al rem
plazo de 1964, que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 110 de las instruc
ciones para la aplicación de la vigente Ley 
de Reclutamiento y Remplazo de là Mari
nería de la Armada y lo dispuesto en el 
artículo 51 de la Ley, debe ser excluido en 
los alistamientos para el servicio del Ejér
cito.

José A. Alonso Barrio, natural de Valla
dolid, hijo de Alejandro y Teresa, nació, 
el 10 de marzo de 1944.

Melilla, 24 de abril de 1963.—El C. de C.,. 
comandante del Trozo, Wenceslao Santos.. 
V.® B.”; El C. de N , comandante de Mari
na, Miguel Liaño.

1.435
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